CONCURSO “TU DISEÑO SOLO EN CINES”
BASES Y CONDICIONES

1. Organizador. Concurso sin obligación de compra:

El concurso denominado “TU DISEÑO SOLO EN CINES” (el “Concurso”) es organizado por MAXINES S.R.L. con domicilio en Parirí 834 c/ Caazapá, Asunción, Paraguay (el “Organizador”) y se regirá por las presentes bases y condiciones (en adelante, las “Reglas”).  

2. Vigencia del Concurso. Ámbito Geográfico: 

El Concurso comienza el 10 de setiembre de 2021 a las 13:00 horas y finaliza el 10 de octubre de 2021 a las 23:59 horas (la “Vigencia”) y se desarrollará exclusivamente en el ámbito geográfico del territorio nacional Paraguay (el “Ámbito Geográfico”).

3. Participantes:

3.1 Podrá participar del Concurso cualquier persona mayor de 18 años y/o menor de edad que cuente con la debida autorización de sus representantes o tutores legales (la “Autorización”) y residan en el Ámbito Geográfico (el/los “Participante/s”). 

3.2 Quedan excluidos de participar del Concurso: (i) los empleados, funcionarios, directivos, contratistas y subcontratistas del Organizador, sus respectivas empresas controlantes, subsidiarias, vinculadas y controladas y los familiares próximos de éstos (padres, hijos, hermanos y cónyuges, independientemente de su lugar de residencia o domicilio), ni otras personas que compartan sus respectivos domicilios; (ii) los ex empleados del Organizador que se hubiesen desvinculado hasta 30 (treinta) días antes de la Vigencia; y (iii) las personas que intervienen como jurado del Concurso.

4. Acuerdo de aceptación de las Reglas:

La participación en el Concurso implica la aceptación plena e incondicional de todos los términos y condiciones de estas Reglas y de las instrucciones disponibles en el sitio web: www.cinevillamorra.com.py/concurso (las “Instrucciones”). 

5. Cómo Participar: 
Para participar del Concurso, el Participante deberá:
a) Ingresar al sitio web www.cinevillamorra.com.py/concurso
b) Leer y aceptar las bases y condiciones.
c) Descargar el editable del Bag de Pororó.
d) Completar sus datos para registro y subir el diseño realizado.
6. Limitaciones: 

6.1 El Participante tendrá tiempo de presentar su/s diseño/s durante la Vigencia del Concurso. Una vez superado ese plazo ya no será aceptado ningún diseño.

6.2 Cada Participante podrá registrarse y subir sus diseños hasta 3 (tres) veces, siempre y cuando los mismos sean propuestas creativas distintas. No se admitirán modificaciones en los diseños una vez enviados.

6.3 Cada participante deberá enviar su/s propuesta/s en los siguientes formatos:

A. Diseño en vectores en formato PDF.
B. Muestra del diseño en formato JPG.
C. Peso total de los archivos hasta 5MB.

6.4 El Organizador no será responsable de registros y diseños perdidos, presentados fuera de plazo, incompletos; de fallas técnicas de cualquier índole, incluyendo, aunque sin limitarse, al mal funcionamiento electrónico de la red, “hardware” o “software”; o debido a cualquier error humano, técnico o de cualquier otra naturaleza que pueda surgir al procesar los diseños. La prueba de envío de los diseños, no se considerará como prueba de recibo de los mismos por parte del Organizador. 

6.5 El Organizador se reserva el derecho de descalificar a su exclusivo criterio a todo Participante que manipule, viole o intente manipular o violar los procedimientos del Concurso o estas Reglas. 

7. Selección de los Ganadores: 

7.1 [bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]El 8 de octubre de 2021 el Organizador seleccionará 3 (tres) Participantes quienes podrán acceder a los premios (“Ganadores”), considerando los siguientes criterios: creatividad, originalidad, diversión (los “Criterios”).

7.2 Los potenciales Ganadores serán notificados mediante los datos (correo y/o teléfono) que hayan proveído en el momento del Registro. Se les pedirá la confirmación de sus datos personales. En este sentido, el Organizador establecerá una comunicación telefónica o por correo con los potenciales Ganadores. Si, a pesar de 3 (tres) intentos a realizarse entre el 8 y 10 de octubre de 2021, los potenciales Ganadores no pudieran ser contactados, el Organizador designará de inmediato Ganadores alternativos, conforme al procedimiento descripto en el párrafo anterior, y seguidamente procederá a establecer las comunicaciones telefónicas o por correo pertinentes; y así sucesivamente hasta que puedan adjudicarse los Premios.

7.3 Tratándose de un Concurso en el que no participa el azar en la determinación de los Ganadores, sino la creatividad, no corresponde estimar la probabilidad matemática de ganar un Premio que tiene cada uno de los Participantes. Dicha probabilidad no dependerá de la cantidad de Participantes en el Concurso sino de la originalidad y creatividad que tenga cada Participante al responder, lo que será definido por el equipo del Organizador en base a los Criterios.

7.4 El diseño no debe: (i) contener material que viole o infrinja los derechos, incluyendo los derechos de propiedad intelectual, o que constituya una violación de los derechos de autor, (ii) contener material creado por alguien que no sea el Participante; (iii) incluir contenido inapropiado, indecente, obsceno, difamatorio, calumnioso o injurioso, con contenido político / religioso, criminal / anti-social, violento o cualquier otro contenido que se considere inaceptable, e (iv) incluir contenido que promueva la intolerancia, el racismo, odio o daño contra cualquier grupo o individuo o promueva la discriminación basada en raza, sexo, religión, nacionalidad, discapacidad, orientación sexual o edad. Cualquier contenido de este tipo o cualquier otro contenido que el Organizador considere inaceptable no participarán del Concurso.

7.5 Toda decisión emanada del Organizador será inapelable, incluso la de declarar el presente concurso desierto. La asignación del Premio será atendiendo los Criterios y la creatividad en los diseños de los Participantes. 

8. Premios:   

8.1 Los Ganadores del concurso recibirán los siguientes premios:

A. 1° PUESTO
i. 1 año de acceso al cine gratis para el ganador y 1 acompañante;
ii. 1 tableta de dibujos XP PEN Modelo Deco 03;
iii. 1 pizarra de dibujo + 1 set de lápices de colores Noris x 36 en estuche metálico + 3 sets de super finos.
 
B. 2° PUESTO
i. 6 meses de acceso al cine gratis para el ganador y 1 acompañante;
ii. 1 tableta de dibujos XP PEN Modelo Star G430S;
iii. 1 set de lápices de colores Noris x 24 estuche metálico + 1 set de lápices de colores Karat x 12 en estuche de metal + 3 sets de super finos.

C. 3° PUESTO
i. 3 meses de acceso al cine gratis para el ganador y 1 acompañante;
ii. 3 sets de super finos + 1 set de lápices de colores Noris x 12 en estuche de metal.

8.2 No se admiten cambios ni transferencias de Premios. Todos los impuestos y gastos relacionados con el uso del Premio por parte del Ganador serán a cargo exclusivo de éste. El Organizador no reemplazará ningún Premio que haya sido extraviado o robado después de haber sido entregado a los respectivos Ganadores.  Asimismo, el derecho a la asignación de los mismos es intransferible. El Organizador no dará a los Participantes y/o Ganadores ningún otro pago, prestación, bien o servicio distinto a los detallados en las presentes Reglas. 

8.3 Al aceptar un Premio del Concurso, los Ganadores eximen de toda responsabilidad presente o futura al Organizador, a sus empresas controlantes, controladas, subsidiarias, afiliadas, a sus respectivos oficiales, directores, empleados, consultores y agentes, de toda y cualquier demanda o acción de responsabilidad legal de cualquier naturaleza que pudiera resultar de su participación en el Concurso o de la aceptación o uso del Premio. En caso de existir Premios no adjudicados, los mismos serán de propiedad del Organizador. 

8.4 En caso de que los Ganadores no cumplan con cualquiera de los requisitos dispuestos en esta Cláusula y/o cualquiera de los requisitos previstos en las Reglas, así como si no le interesara obtener el Premio, serán descalificados sin derecho a reclamo del Premio y/o compensación y/o indemnización alguna. En caso de que por cualquier causa que fuere los Ganadores no cumplieran con las instrucciones del Organizador y/o no le interese el Premio será de propiedad del Organizador.

9. Kit de Participación:

Todos aquellos Participantes que culminen el proceso de registro y presentación de su/s diseño/s podrán acceder a un kit de participación de la marca Staedtler que incluirá: muestras de super fino, pigmet liner y lápiz de papel para diseño. 

Los Participantes residentes en Asunción y Gran Asunción deberán retirar los kits del domicilio del Organizador. En caso de que algún participante sea residente de otra locación que no fuese alguna de las mencionadas anteriormente, se coordinará la entrega vía courrier, siendo el Organizador el que asumirá los costos de envío.
  
10. [bookmark: OLE_LINK5][bookmark: OLE_LINK6]Obligaciones a Cargo del Ganador: 

El Ganador deberá firmar un recibo aceptando la entrega del Premio, donde declara que conoce y acepta estas Reglas, como así también una autorización de publicidad y exención de responsabilidad en favor del Organizador. El incumplimiento de lo anterior resultará en la descalificación del Ganador. 







11. Cesión de Derechos, Autorización de Publicidad y Exención de Responsabilidad 

11.1 La participación en el Concurso implica el consentimiento por parte de los Participantes o de sus padres o tutor legal a la cesión y transferencia al Organizador de cualquier derecho relacionado con el Concurso, renunciando a los “derechos morales” de autor, y la autorización al uso por parte del Organizador de las fotografías, voz, imágenes y diseños presentados en el Concurso y toda declaración sobre el Concurso, el Organizador y/o los Premios (conforme se define más adelante), con fines promocionales en cualquier tipo de medio existente o a crearse en el futuro, en todo el mundo, sin que ello genere una obligación del Organizador de solicitar autorización adicional o de pagar suma alguna al Ganador (conforme se define más adelante). El Participante y/o Ganador declara y garantiza que el material incluido en los diseños por éste presentados no viola los derechos de ningún tercero. Todos los diseños recibidos serán de propiedad del Organizador. 

11.2 El Organizador no será responsable por fallas en los Premios o la utilización de los Premios, ni por los defectos o vicios que los Premios pudieran tener, ni tampoco por errores humanos o acciones deliberadas de terceros que pudieren interrumpir o alterar el normal desarrollo del Concurso y/o el canje o utilización del Premio.

11.3 El Organizador no dará a los Participantes y/o los Ganadores ningún otro pago, prestación, bien o servicio distinto al detallado en estas Bases y Condiciones. Todos los gastos en que incurran los Participantes y/o los Ganadores en relación al Concurso y a los Premios serán por exclusiva cuenta del Participante que corresponda. Todo impuesto, tasa y/o arancel que deba tributarse en relación al Premio y/o al Concurso será a exclusivo cargo de los Participantes y/o los Ganadores.

11.4 El Organizador se reserva el derecho de eliminar y/o no computar respecto del Concurso a aquellos mecanismos de participación que no cumplan con las condiciones establecidas en el presente y/o que, a su exclusiva interpretación, resulten: ilegales, abusivos, fraudulentos, antirreglamentarios, clandestinos  y/o se consideren que no representen las situaciones previamente indicadas o que de cualquier forma viole derechos de terceros, asumiendo los Participantes la obligación de mantener totalmente indemne al Organizador frente a eventuales reclamos de terceros al respecto. La decisión será tomada por el Organizador a su exclusivo arbitrio y será inapelable.

11.5 Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en el Concurso que se realice por cualquier proceso, técnica, mecánica de participación distinta a la detallada en estas Bases y Condiciones, así como también la utilización de técnicas de naturaleza robótica, repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar o que, a criterio del Organizador, sea considerada fraudulenta.  



12. Daños y Perjuicios: 

El Organizador no será responsables de ningún tipo de daños y perjuicios o lesiones a las personas o bienes que surjan, directa o indirectamente, total o parcialmente, como consecuencia de la participación en el Concurso, la recepción y/o uso de los Premios y/o de la utilización de material de la Página. El Organizador se reserva el derecho de cancelar o modificar el Concurso en caso de fraude, dificultades técnicas, o cualquier otra causa ajena al Organizador que pueda comprometer la integridad del Concurso conforme lo determine el Organizador a su sola discreción. El Concurso está sujeto a todas las leyes, normas o regulaciones nacionales y no será válido donde se encuentre legalmente prohibido. La nulidad de una o más cláusulas del presente no afectará la vigencia y validez de las demás cláusulas. 




13. Información Personal: 

7 
8 
El Organizador podrá utilizar los Datos Personales para los fines de este Concurso, una vez finalizado el mismo, el Organizador eliminará de sus bases de datos todos los Datos Personales. El Organizador no vende, renta o arrienda a terceros los Datos Personales proporcionados por los Participantes. Ocasionalmente, los Datos Personales pueden ser proporcionados a otras compañías que trabajan en nombre y representación del Organizador. Al participar del Concurso, el Participante acepta y autoriza expresamente al Organizador a utilizar sus Datos Personales con los alcances referidos previamente.

14. Modificación, Cancelación o Suspensión:

El Organizador podrá, a su solo criterio: (i) ampliar o disminuir la nómina de Premios o reemplazarlos por otros; (ii) modificar las fechas de comienzo y finalización de la Vigencia; (iii) modificar estas Reglas; y (iv) desistir de llevar a cabo el presente Concurso, comunicándolo en la misma forma en la que se han comunicado estas Bases y Condiciones y sin que ello otorgue derecho de reclamo alguno a los Participantes.
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